REF: Exoneraciones IMAGRO.
Asunción, 6 de  diciembre de 2005.-                
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:
Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 214 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente  N° XXXXX de fecha XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 6 DE DICIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXX, en el cual la FEDERACIÓN XXXXX presenta la siguiente consulta que copiado textualmente dice: “REF. Consulta Vinculante, sobre el tratamiento tributario de productores agropecuarios socios de la Cooperativa de Producción que no sean poseedores de mas de 100 hectáreas en el chaco que sin embargo poseen mas de 50 cabezas de ganado bovino.  Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, en los términos de la Ley 125/91 Art. 241 y siguientes, a fin de solicitar respuesta a la Consulta que describiré seguidamente bajo el carácter de vinculante: Exposición: La Ley 2421 que modifica el Capitulo II del Impuesto a la Renta Agropecuaria, dispuesto en la Ley 125/91, dispone que se hallan exoneradas de este impuesto las personas físicas que exploten en el Chaco hasta un máximo de 100 hectáreas.  Articulo 31: Exoneraciones: Están exoneradas las personas físicas que exploten, en calidad de propietarios, arrendatarios, tenedores, poseedores o usufructuarios, en los términos de esta Ley, uno o más inmuebles que en conjunto no superen una superficie agrológicamente útil total de 20 has (veinte hectáreas) en la Región Oriental o de 100 has. (cien hectáreas) en la Región Occidental.  En caso de subdivisiones estarán sujetos al presente régimen todos aquellos predios o inmuebles en las condiciones en que venían tributando.  Queda facultado el Poder Ejecutivo para determinar anualmente la disminución de hectáreas exoneradas de conformidad a la situación económica del país, así como atendiendo a las limitaciones de la Administración Tributaria, la que en ningún caso podrá ser inferior a lo establecido en el Estatuto Agrario.  Luego por Resolución 449/05 art. 2° se dispuso que “Las personas físicas que no constituyan núcleos familiares y que realicen actividades agropecuarias, y que para tales efectos, usen, gocen o usufructúen inmuebles rurales de particulares y/o fiscales, DEBEN SER CONTRIBUYENTES SIEMPRE QUE: A) Si el numero de ganado bovino poseído es mayor de 50 cabezas, b) Si el numero de ganado equino es mayor de 30 cabezas, c) si el numero de ganado ovino y caprino, conjunta o separadamente es mayor de 100 cabezas. Se presumirá y en consecuencia se computara que la explotación se realiza a razón de dos hectáreas por cada cabeza en la Región Occidental, en pasturas naturales por consiguiente el propietario será considerado contribuyente, pudiendo optar por liquidar el impuesto únicamente por el Régimen contable o el simplificado. Consulta: Conforme se lee en el Artículo 2° de la Res. 449/05 “usen, gocen o usufructúen inmuebles rurales de particulares y/o fiscales”, LA DISPOSICIÓN DE PRESUMIR EL CARÁCTER DE CONTRIBUYENTE SOLO ES APLICABLE CUANDO: usen, gocen o usufructúen inmuebles rurales de PARTICULARES Y/O FISCALES. Por lo que cuando una persona SEA PROPIETARIA O UTILICE EN CUALQUIER CARÁCTER DE SU COOPERATIVA O SU ASOCIACIÓN un inmueble de HASTA 100 HECTAREAS, NO SE HALLA OBLIGADO A INSCRIBIRSE COMO CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO A LA RENTA AGROPECUARIA.  Esto en el sentido de que la Resolución 449/05 art. 2° solo hace referencia a personas que USEN, GOCEN O USUFRUCTÚEN INMUEBLES RURALES DE PARTICULARES Y/O FISCALES.  La presente consulta hace referencia a Propietarios o Usufructuarios de inmuebles rurales con contratos formales de utilización de su Asociación Cooperativa o de su cooperativa.”  Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente: 


RESPUESTA: 
De acuerdo a la consulta planteada en autos, la RESOLUCIÓN Nº 449/05 QUE REGLAMENTA DIVERSOS ASPECTOS VINCULADOS CON EL IMAGRO establece en el Articulo 1° “ - CONTRIBUYENTES - A los efectos del artículo 28 de la Ley Nº 2421/04, se encuentran comprendidos entre las personas físicas, los condominios, las sucesiones indivisas, los núcleos familiares, los socios cooperativos de manera individual con el alcance de los artículos 10º de la Ley Nº 438/94 y 4º del Decreto Nº 14052/96 y quienes intervengan en actividades de aparcería y similares, ya sea en forma permanente, accidental o transitoria, titulares de rentas comprendidas en los alcances del Impuesto a las Rentas de las Actividades Agropecuarias.  En los casos de las Cooperativas que reserven para su uso parte del inmueble rural, serán contribuyentes por dicha porción. Los socios cooperativos serán contribuyentes por alícuota parte ideal del inmueble rural de propiedad cooperativa que le corresponda a cada uno de ellos.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo el Art. 2º:- DEL USO, GOCE Y USUFRUCTO, dispone que: “Las personas físicas que no constituyan núcleos familiares y que realicen cualesquiera de las actividades agropecuarias establecidas en el artículo 27º de la Ley, y que para tales efectos, usen, gocen o usufructúen inmuebles rurales de particulares y/o fiscales; incluidos los campos comunales, deberán tener en cuenta los siguientes indicadores a los efectos de determinar su condición de contribuyentes: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Si el número de ganado bovino poseído es mayor de 50 cabezas,

b) Si el número de ganado equino es mayor de 30 cabezas,

c)  Si el número de ganado ovino y caprino, conjunta o separadamente es mayor de 100 cabezas.

Se presumirá y en consecuencia se computará que la explotación se realiza a razón de dos hectáreas por cada cabeza en la Región Oriental y de cuatro hectáreas por cabeza en la región Occidental, en pasturas naturales por consiguiente el propietario será considerado contribuyente, pudiendo optar por liquidar el impuesto únicamente por el régimen contable o el simplificado.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, el Art. 31 de la Ley 2421/04, establece las siguientes exoneraciones: Están exoneradas las personas físicas que exploten, en calidad de propietarios, arrendatarios, tenedores, poseedores o usufructuarios, en los términos de esta Ley, uno o más inmuebles que en conjunto no superen una superficie agrológicamente útil total de 20 has. (Veinte hectáreas) en la Región Oriental o de 100 has. (Cien hectáreas) en la Región Occidental. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Conforme a lo expuesto precedentemente,  los productores agropecuarios socios de la Cooperativa de Producción que sean propietarios o usufructuarios de inmuebles rurales con contratos formales, que en conjunto exploten una superficie agrológicamente útil de hasta 100 (cien) hectáreas en la Región Occidental, están exonerados dentro del contexto del Articulo 31° de la Ley 2421/04, por tanto no comprendidos como titulares o contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las  Actividades Agropecuarias,  por lo que no están obligados a la inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 6 DE DICIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

